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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima, 3 de marzo de 2023.  Al despacho de la señora 
Juez, para informarle que, con la contestación de la demanda por parte del apoderado de la 
demandada, el mismo radicó incidente de nulidad. SIRVASE PROVEER. 

 

 
DIANA YAZMIN CUERVO GUZMAN 
Secretaria 
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Guayabal de Síquima, 3 de marzo de 2023. 

 

            Referencia:     VERBAL No. 253284089001 2022-00048 
             Demandantes:  LINA MAIDE ZULUAGA MUÑOZ Y JAIME ROBERTO MONTEJO NOSSA  
             Demandados:  CLAUDINA AMAYA DE SOLER Y SALVADOR SOLER MENDOZA   
 

 
De conformidad con lo normado por el inciso 4º del artículo 134 del Código General del Proceso, 
córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, de la solicitud de nulidad 
promovida por el apoderado de la parte demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
MARIA TERESA VERGARA GUTIERREZ 

Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAYABAL DE SIQUIMA 
  

Hoy 06 MARZO 2023 se notifica el auto anterior por  

anotación en el estado No. 008 

 

DIANA YAZMIN CUERVO GUZMAN 

Secretaria 
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